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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 12 de abril de 2013, del Juzgado de Primera instancia núm. diez de Sevilla, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 928/2008. (PP. 1192/2013).

NiG: 4109142c20080026966.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 928/2008. Negociado: 3.
Sobre: Reclamación de cantidad.
de: Asemas, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija.
Procurador: Sr. Manuel Muruve Pérez.
contra: JBR, S.A., en la persona de don Manuel Blanco domínguez.

E d i c t o

En el presente procedimiento Procedimiento ordinario 928/2008 seguido a instancia de Asemas, Mutua 
de Seguros y Reaseguros a Prima Fija frente a JBR, S.A., en la persona de don Manuel Blanco domínguez, se ha 
dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENtENciA NÚM. 29

En Sevilla, a diez de febrero de dos mil diez.

doña Antonia Roncero García, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera instancia núm. diez de Sevilla 
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Proced. ordinario 928/08-3.º seguidos ante este Juzgado, 
entre partes, de una como demandante Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija representada por 
el procurador Sr. Muruve Pérez contra la mercantil JBR, S.A., declarada en rebeldía

F A L L o

Que estimando la demanda formulada por Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija 
representada por el procurador Sr. Muruve Pérez contra la mercantil JBR, S.A., condeno a la demandada a que 
abone al actor la suma de treinta y dos mil ciento veintisiete euros y once céntimos (32.127,11) con el interés 
legal de dicha suma desde el pago hasta la presente resolución y desde entonces los procesales hasta su pago 
y las costas procesales causadas.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse en el momento de la preparación constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4032 0000 02 0928 08, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 
y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.o. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta 
de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomas 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Notífíquese la presente resolución con la advertencia de que la misma no es firme pudiendo interponerse 
recurso de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi Sentencia, de la que quedará oportuno testimonio en las actuaciones, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, JBR, S.A., en la persona de don Manuel Blanco domínguez, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a doce de abril de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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